SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA

(Publicada en el Boletín del Diario Oficial El Peruano el 20.06.2024)

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y su modificatoria Ley 30264, Ley de Procedimientos Administrativos General - Ley N° 27444, se cumple con NOTIFICAR a la persona incluida en el presente cuadro, que la Intendencia de Aduana de Tacna, ha decretado el siguiente acto administrativo mediante Notificación abajo indicada.
El interesado puede solicitar copia del documento notificado a través de la Mesa de Partes Virtual en www.sunat.gob.pe o acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lotes 5 y 6 - Pocollay - Tacna. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto de notificación podrá interponerse Recurso de Reclamación ante la Administración Aduanera - SUNAT, dentro del plazo máximo de veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con el artículo 137° del Texto Único Ordenado del Código Tributario - Decreto Supremo N° 133-2013-EF. 

	Tipo de Documento
	Determinación

	Notificación N° 172-3G0160-2024-000136 
del 13.05.2024
	ARTÍCULO ÚNICO: Declarar IMPROCEDENTE lo solicitado por NOELIA ALEJANDRA VELA ALVARADO, de nacionalidad peruana, identificada con DNI N° 48453630 y Cédula de Identidad Chilena N° 25.395.729-8. Que siendo la fecha de presentación de su correo electrónico el 25.04.2024, interrumpiéndose el plazo otorgado. Por lo tanto, en cumplimiento y en conformidad con el Procedimiento DESPA-PG.16 en su acápite VII, E), la beneficiaria debe retirar del país el vehículo de matrícula Chilena N° RPFP77 dentro de los siete (07) días calendarios contados a partir del día siguiente de recibida la presente notificación. 



	Documento de Identidad
	Infractor
	Vehículo
	Documento de Determinación
	Sumilla

	Cedula de Identidad N° 7095814-7
	PATRICIA ESTHER PALMA VILLALOBOS
	Vehículo placa chilena CSXB30, Marca DODGE, modelo STATION WAGON, año 2007, chasis N° 1D8GU28K97 W657666, Motor Nº 1D8GU28K97 W657666, Registro Vehicular Nº 11-172-0204-2017-227326 del 30.09.2017

	Resolución de División N° 172-3G0100/2024-000159 del 14.06.2024
	ARTÍCULO ÚNICO: REVOCAR la Resolución Jefatural de División N° 172-3G0100/2021-000327 del 20.10.2021 que declaró el comiso del vehículo de matrícula chilena N° CSXB30, marca DODGE, modelo STATION WAGON, año 2007, motor 1D8GU28K97W657666, chasis 1D8GU28K97W657666; por los fundamentos expuestos en el presente informe.



	Documento de Identidad
	Infractor
	Tipo de Documento
	Determinación
	Liquidación de Cobranza
	Monto S/.

	Cedula de Identidad N° 95372546
	MIGUEL ÁNGEL CASTRO PÉREZ
	Resolución Jefatural de División N° 172-3G0100/2024-000160 del 14.06.2024
	ARTÍCULO ÚNICO: SANCIONAR a MIGUEL ÁNGEL CASTRO PÉREZ de nacionalidad chilena, identificado con documento de identidad N° 95372546, con una multa ascendente a S/.26,887.00 (VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 00/100 Soles), debiendo la Sección de Regímenes No Definitivos y Especiales emitir la Liquidación de Cobranza correspondiente.
	172-2024-010472 
	26,887.00 



NOTIFICACION ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y sus modificatorias, Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley N° 27444, cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de Tacna, en aplicación del Artículo 1°, en concordancia con los artículos 33° y 38° de la Ley N° 28008 Ley de los Delitos Aduaneros y Decreto Legislativo N° 1053 – Ley General de Aduanas, ha decretado el siguiente acto administrativo mediante Resolución de División, en relación a las  mercancías descritas en el acta de incautación indicada en la presente notificación.
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual - SUNAT, para solicitar la Resolución notificada. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la  presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado  en los artículo 180° y 186° de la Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053, concordante con los artículos 235° , 242° y 243° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2009-EF.
	Acta de Incautación 
	Infractor
	Cédula de Identidad
	Resolución de División
	Determinación

	N°172-0202-2021-000465 de fecha 24.08.2021
	VIADEZ COLMENA ELENA SUSANA
	2601266
	N°348-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO PRIMERO : Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 -0202 -2021 -000465 del 24.08.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución. 
ARTÍCULO SEGUNDO : Sancionar a VIADEZ COLMENA ELENA SUSANA identificada con CARNÉ DE EXTRANJERÍA N° 2601266, con una MULTA equivalente a dos (02) veces los tributos dejados de pagar ascendente a S/3,675.00 (Tres mil seiscientos setenta y cinco con 00/100 Soles), conforme al artículo 36° de la LDA. debiendo generar la Liquidación de Cobranza correspondiente.

	N°172-0202-2021-000464 de fecha 24.08.2021
	SILVESTRE ZURITA MOISES
	12744150
	N°349-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO PRIMERO : Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 -0202 -2021 -000464 del 24.08.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución. 
ARTÍCULO SEGUNDO : SANCIONAR a SILVESTRE ZURITA MOISES identificado con CARNÉ DE EXTRANJERÍA N° 12744150, con una MULTA equivalente a dos (02) veces los tributos dejados de pagar ascendente a S/258.00 (Doscientos cincuenta y ocho con 00/100 Soles), conforme al artículo 36° de la LDA. debiendo generar la Liquidación de Cobranza correspondiente.

	N°172-0202-2021-000460 de fecha 24.08.2021
	VEIZAGA CESPEDES BORIS
	5151589
	N°350-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO ÚNICO : Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 -0202 -2021 -000460 del 24.08.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución.

	N°172-0202-2021-000459 de fecha 24.08.2021
	AMBROSIO SOLIS RONALD
	5774499
	N°353-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO ÚNICO : Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 -0202 -2021 -000459 del 24.08.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución.

	N°172-0202-2021-000463 de fecha 24.08.2021
	TORRICO ROCHA ALEX MIGUEL
	14217396
	N°354-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO PRIMERO : Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 -0202 -2021 -000463 del 24.08.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución. 
ARTÍCULO PRIMERO : TORRICO ROCHA ALEX MIGUEL identificado con CARNÉ DE EXTRANJERÍA N° 14217396, con una MULTA equivalente a dos (02) veces los tributos dejados de pagar ascendente a S/258.00 (Doscientos cincuenta y ocho con 00/100 Soles), conforme al artículo 36° de la LDA. debiendo generar la Liquidación de Cobranza correspondiente.

	N°172-0202-2021-000462 de fecha 24.08.2021
	ALVARADO MARCELO JUAN
	4403144
	N°355-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO PRIMERO . - Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 -0202 -2021 -000462 del 24.08.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - sancionar a ALVARADO MARCELO JUAN identificado con CARNÉ DE EXTRANJERÍA N° 4403144, con una MULTA equivalente a dos (02) veces los tributos dejados de pagar ascendente a S/410.00 (Cuatrocientos diez con 00/100 Soles), conforme al artículo 36° de la LDA. debiendo generar la Liquidación de Cobranza correspondiente.

	N°172-0202-2021-000461 de fecha 24.08.2021
	HURTADO PEREZ JHAMILGONZALO
	7908413
	N°359-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO PRIMERO : Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 -0202 -2021 -000461 del 24.08.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución. 
ARTÍCULO SEGUNDO sancionar a HURTADO PEREZ JHAMILGONZALO identificado con CARNÉ DE EXTRANJERÍA N° 7908413, con una MULTA equivalente a dos (02) veces los tributos dejados de pagar ascendente a S/388.00 (Trescientos ochenta y ocho con 00/100 Soles) conforme al artículo 36° de la LDA. debiendo generar la Liquidación de Cobranza correspondiente.



	Acta de Incautación 
	Resolución de División
	Determinación

	Acta de Incautación N°172-0300-2022-000131 de fecha 28.10.2022
	Resolución de División N° 000361-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO ÚNICO . - Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172-0300-2022-000131 del 28.10.22, conforme a los fundamentos de hecho y derechos expuestos en la parte considerativa de la presente.

	Acta de Incautación N°172-0300-2023-000087 de fecha 27.05.2023
	Resolución de División N° 000361-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO ÚNICO . - Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° °172-0300-2023-000087 del 27.05.23, conforme a los fundamentos de hecho y derechos expuestos en la parte considerativa de la presente.

	Acta de Incautación N°172-0400-2024-000006 de fecha 10.01.2024
	Resolución de División N° 000363-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 14.06.2024
	ARTÍCULO ÚNICO . - Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 -0400 -2024 -000006 del 10.01.24, conforme a los fundamentos de hecho y derechos expuestos en la parte considerativa de la presente.




